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PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRÁN LA 
CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON DIVERSOS 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO DE MONITORES PARA 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

 
 
I. Objeto.- El objeto de la presente licitación la adjudicación del Servicio de monitores para 
actividades deportivas, que consiste en la organización e impartición de clases de todos 
los cursos de actividades deportivas que organice el Ayuntamiento de Asparrena, con 
arreglo al Pliego de prescripciones técnicas. El objeto del contrato viene configurado como 
un único lote y no se admitirá la propuesta de ofertas alternativas. 
 
A todos los efectos, el presente pliego, el de prescripciones técnicas y sus anexos tendrán 
carácter y consideración de documentos y cláusulas contractuales, y como tales regularán 
los derechos y obligaciones de las partes. 
 
El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de servicios, tal y como 
establece el artículo 10 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
aprobado por  Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre (en lo sucesivo 
TRLCSP) Número de expediente SV 1/13 
 
Con arreglo al Anexo II del TRLCSP, el contrato a suscribir pertenece a la categoría 26 
(Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos) número de referencia CCP 96. 
 
 
II. Procedimiento de Selección y Adjudicación  

 
La forma de adjudicación del contrato administrativo de servicios de MONITORES PARA 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS será el procedimiento abierto, tramitación ordinaria, en el 
que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda 
negociación de los términos del contrato, de acuerdo con el artículo 150 del TRLCSP. 

 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente 
más ventajosa se atenderá a varios criterios directamente vinculados al objeto del 
contrato, de conformidad con el artículo 150.1 del TRLCSP y con lo establecido en la 
cláusula XVI del presente Pliego. 
 
 
III. Financiación del Contrato.- El pago correspondiente al servicio se imputará a la 
partida presupuestaria 452.227.002 del Presupuesto municipal del Ayuntamiento de 
Asparrena.  
 
 
IV. Pago del precio de adjudicación.- El pago de precio de la prestación objeto de este 
contrato se efectuará mediante abonos parciales del importe de la factura comprensiva del 



 

 

Zenb./Núm.: ........ 

ASPARRENgo Udala 

ARAIA (Araba) 

Ayuntamiento de ASPARRENA 

ARAIA (Alava) 

Herriko Enparantza, 1.    P.K. 01250     C.I.F. P-0101000-H       945 304006      Faxa 945 314507 

   Elektronikoa. : aasparrena.inaki@ayto.alava.net    Web.: www.asparrena.net 

servicio prestado  que la entidad adjudicataria irá remitiendo con fecha fin de mes, dentro 
de los cinco primeros días de cada mes. Dichos abonos se llevarán a cabo como máximo 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la factura, previo visto bueno de la 
misma por el órgano correspondiente. 

 
 

V. Duración del contrato.- El contrato de servicio de monitores deportivos  tendrá una 
duración inicial de dos años, desde el 1 de octubre de 2014 hasta el 30 de septiembre de 
2016. No obstante lo anterior, el Ayuntamiento de Asparrena, previo acuerdo expreso 
adoptado al efecto con al menos un mes de antelación a la finalización del contrato o sus 
eventuales prórrogas, podrá decidir la prórroga del contrato por periodos de dos años o 
inferiores hasta un máximo de 6 años. 

 
La prórroga, que deberá ser aceptada por la entidad adjudicataria, tendrá efectos a partir 
del primero de octubre de cada uno de los años afectados. 
 
En caso de prórroga, los precios se podrán actualizar con el porcentaje máximo del 85% 
de la variación interanual del IPC a 31 de diciembre anterior al vencimiento. 
 
 
VI. Cumplimiento del Contrato.- El objeto del contrato deberá cumplirse conforme a las 
exigencias expuestas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
 
VII. Base o tipo de licitación.- El precio base o tipo de licitación se establece de 
conformidad con el siguiente precio unitario, siendo éste el criterio de adjudicación:  
 
31,00 euros/hora más IVA.  
 
Se entenderá que las ofertas de los licitadores comprenden tanto el precio del contrato 
como el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás tributos que sean de aplicación según 
las disposiciones vigentes. La cantidad correspondiente al IVA figurará como partida 
independiente.  
 
Supondrá la  exclusión automática el rebasar dicha base, entendiendo que dichos precios 
incluyen todos los impuestos, tributos y tasas aplicables (particularmente el IVA), y 
cualquier otro componente del costo que sea necesario para la correcta realización del 
servicio contratado 
 
Si la entidad licitadora estuviera exenta de pago del I.V.A., deberá hacerlo constar 
expresamente en su oferta y acreditarlo documentalmente en su oferta, y en este caso el 
precio base de licitación será de 31,00 euros/hora. 
 
 
VIII. Capacidad para contratar.- Podrán tomar parte en este procedimiento de contratación 
las personas naturales o jurídicas que se hallen en plena posesión de su capacidad jurídica 
y de obrar, acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional y no estén 
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incursas en ninguna de las prohibiciones para contratar establecidas en el artículo 60 del 
TRLCSP. La solvencia se acreditará y evaluará de acuerdo con los medios establecidos en 
la cláusula XII. 
 
Asimismo, podrán hacerlo por sí o representadas por persona autorizada, mediante poder 
bastante otorgado al efecto. Cuando en representación de una persona jurídica concurra 
algún miembro de la misma, deberá justificar documentalmente que está facultado para ello. 
Tanto en uno como en otro caso, al representante le afectan las causas de incapacidad para 
contratar citadas. 
 
Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional 
que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación objeto del 
presente contrato. 
 
Las empresas licitadoras, deberán estar al corriente en el pago de sus obligaciones 
tributarias y de Seguridad Social. 
  
 
IX. Garantía provisional.- No se requiere. 
 
 
X. Garantía definitiva.- El adjudicatario provisional del contrato, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas, está obligado a constituir una garantía 
definitiva por importe equivalente al 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA. 
   
El plazo para la constitución de la citada garantía será de ocho días hábiles contados desde 
el día siguiente al de la publicación en el perfil de contratante de la adjudicación provisional y 
podrá constituirse en cualquiera de los medios establecidos en el artículo 96 del TRLCSP. 
 
La devolución de la garantía, tanto total como parcial en su caso, se realizará de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley de Contratos del Sector Público, una vez 
vencido el plazo de garantía y cumplidas por el adjudicatario todas sus obligaciones 
contractuales. 
 
 
XI. Presentación de proposiciones: Lugar, plazo de presentación y formalidades. 
 
 Las proposiciones se presentarán en el Ayuntamiento de Asparrena, sito en Herriko 
enparantza,1, de Araia, en el plazo de veintiséis días naturales a partir de la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava. 
   
Las proposiciones podrán presentarse, por correo, por fax, o por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 



 

 

Zenb./Núm.: ........ 

ASPARRENgo Udala 

ARAIA (Araba) 

Ayuntamiento de ASPARRENA 

ARAIA (Alava) 

Herriko Enparantza, 1.    P.K. 01250     C.I.F. P-0101000-H       945 304006      Faxa 945 314507 

   Elektronikoa. : aasparrena.inaki@ayto.alava.net    Web.: www.asparrena.net 

 Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de 
imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la 
remisión de la oferta mediante fax, consignándose el número del expediente, título 
completo del objeto del contrato y nombre del licitador.  

 
 La acreditación de la recepción del referido fax se efectuará mediante diligencia extendida 
en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será 
admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la 
fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, 
transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, 
esta no será admitida. 
 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir 
ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara 
en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión 
de todas las propuestas por él suscritas. 

 
 La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el 
empresario de las cláusulas del presente Pliego. 

 
 
XII. Documentación a presentar. 
 
  Las proposiciones se presentarán en tres sobres numerados correlativamente:  
 
A. EL SOBRE “A” Se subtitulará “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA” y contendrá, 
de conformidad con lo que dispone el artículo 146 del TRLCSP, la siguiente 
documentación que deberá reunir los requisitos de autenticidad previstos en las Leyes:  
 
1º) Documentos acreditativos de la personalidad jurídica:  

 
A) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del participante o su representante. 

 
B) Cuando el licitador sea una persona jurídica, escritura de constitución o modificación, en 
su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil y número de identificación fiscal, 
cuando la inscripción fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. 
Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o 
documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las normas por 
las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial. 
Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea, 
deberán acreditar su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del  
 
2º) Documentos acreditativos de la representación: Cuando la proposición no aparezca 
firmada por los licitadores deberá incluirse el poder otorgado a favor de quien o quienes 
suscriban la proposición junto con una copia auténtica del Documento Nacional de 
Identidad del o los apoderados.  
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3º) Documento de compromiso de constituir una Unión Temporal de Empresas: En lo 
casos en que varios empresarios concurran agrupados en unión temporal aportarán 
además un documento, que podrá ser privado, en el que, para el caso de resultar 
adjudicatarios, se comprometan a constituirla. Este documento deberá ir firmado por el 
representante de cada una de las empresas y en él se expresará la persona a quien 
designan representante de la UTE ante la Administración para todos los efectos relativos 
al contrato, así como la participación que a cada uno de ellos corresponda en la UTE.  
 
4º) Documento acreditativo de no estar incurso en prohibición de contratar:  
Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de las 
recogidas en el artículo 60 del TRLCSP. Esta declaración incluirá la manifestación de 
hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación 
acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por el 
empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. 
 
5º) Acreditación de la solvencia:  
 
La solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y profesional del empresario 
deberá acreditarse, a criterio del órgano de contratación, en función del objeto del 
contrato, de su importe y de sus características por uno o varios de los medios siguientes:  
 
- Solvencia financiera:  
 
Deberá acreditarse por cualquiera de los medios siguientes: 
 
a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras de financieras que recojan la 
solvencia y cumplimiento de obligaciones y compromisos de pago de la empresa y no 
existencia de reclamación alguna en su contra  
 
b) Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales, 
que al menos cubra una cuantía de 60.000,00 euros por el seguro de riesgos 
profesionales.  
 
c) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que 
corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registros oficiales 
podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad 
debidamente legalizados.  
 
d) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de 
negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido a los 
tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las 
actividades de la empresa. Si se opta por este medio, deberá acreditarse que el importe 
de la facturación que las empresas han gestionado durante los tres últimos años es al 
menos de 150.000,00 de euros.  
 
- Solvencia técnica y profesional:  
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La solvencia técnica y profesional se acreditará por cualquiera de los siguientes medios.  
 
a) Relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que 
incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado de los mismos. Los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste, o a falta de 
éste certificado, mediante una declaración del empresario. 
 
b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la 
empresa, participantes en el contrato. 
 
c) Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal directivo de 
la empresa, y  en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato. 
 
6º) Acreditación de clasificación empresarial en sustitución de documentación 
referente a solvencia financiera, técnica y profesional  
 
De acuerdo con el artículo 74.2 del TRLCSP, la presentación por el licitador del certificado 
de clasificación,  o copia auténtica del mismo expedido por órgano competente, le eximirá 
de presentar los documentos acreditativos de su solvencia económica y financiera y 
técnica, siempre que se trate de un contrato del mismo tipo que aquéllos para los que la 
haya obtenido. 
 
Para ello, la clasificación empresarial que debe acreditarse es la siguiente: 
 
- Grupo U (servicios generales) Subgrupo 7 (otros servicios no determinados). La 
categoría requerida es la “a”. 
 
Aquellos licitadores que se encuentren inscritos en el Registro de Contratistas de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi, deberán presentar, únicamente, copia del Certificado 
vigente expedido por el letrado responsable del Registro. De tal manera estarán eximidos 
de presentar la documentación señalada en los apartados 1º, 2º y 4º (siempre que el 
certificado de inscripción en el Registro de Contratistas contenga esa clasificación y se 
encuentre vigente), únicamente respecto a aquellos documentos acreditativos de las 
circunstancias de capacidad y solvencia cuya acreditación pueda efectuarse mediante el 
propio  certificado. 
 
Aquellos licitadores que se encuentren inscritos en un Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas, deberán acompañar al certificado de inscripción, una declaración 
responsable en la que manifiesten que las circunstancias reflejadas en el correspondiente 
certificado no han experimentado variación.  
 
Esta manifestación deberá reiterarse, en caso de resultar adjudicatario, en el documento 
en que se formalice el contrato, sin perjuicio de que el órgano de contratación pueda, si lo 
estima conveniente, efectuar una consulta al Registro correspondiente. 
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Los documentos deberán presentarse originales o mediante copias de los mismos que 
tengan carácter de auténticas, conforme a la legislación vigente. 
 
7º) Documentación adicional exigida a todas las empresas extranjera. Las empresas 
extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, deberán 
presentar una declaración de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales 
españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero 
que pudiera corresponder al licitante.  
 
8º) Domicilio: Todos los licitadores deberán señalar un domicilio para la práctica de 
notificaciones. Esta circunstancia podrá ser complementada indicando una dirección de 
correo electrónico y un número de teléfono y fax.  
 
9º) Empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en situación 
de exclusión social. Los licitadores que pretenda contar para la adjudicación con la 
preferencia regulada en la disposición adicional 4ª de la LCSP, deberán los documentos 
que acrediten que, al tiempo de presentar su proposición, tiene en su plantilla un número 
de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100 o que la empresa licitadora está 
dedicada específicamente a la promoción e inserción laboral de personas en situación de 
exclusión social, junto con el compromiso formal de contratación a que se refiere la 
disposición adicional 4ª de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector 
Público.  
 
B) EL SOBRE “B”.  Se subtitulará “CRITERIOS DE VALORACIÓN” y en él se incluirán 
aquellos documentos que sean precisos para la valoración de los criterios que dependan 
de un juicio de valor, que son todos los enumerados en la cláusula XV referente a criterios 
de adjudicación, salvo el precio. 
 
En todo caso, se incluirá en el sobre B de forma obligatoria el currículum y la 
documentación acreditativa del conocimiento de euskera del personal que va a impartir 
clases. 
 
C) EL SOBRE “C”.  Se subtitulará “OFERTA ECONÓMICA” y contendrá la oferta 
económica en la que se expresará el precio de ejecución del contrato debiendo figurar 
como partida independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido. La oferta 
económica se presentará conforme al modelo que se incorporé como anexo I.  
 
 
XIII. Mesa de Contratación.- La Mesa de Contratación estará integrada o constituida 
del modo siguiente: 

 
 -  Presidencia: Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Asparrena, o persona en quien delegue. 
 
-  Secretaría: Una persona funcionaria del Ayuntamiento de Asparrena que dará fe del acto 
mediante la oportuna acta. 
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- Vocales: Un representante de cada grupo político con representación  municipal y el   
Secretario-Interventor Municipal, o persona en quien delegue. 

 
 

XIV. Apertura de la documentación y de las proposiciones.  
 
A. Apertura del SOBRE A. 
 
La Mesa de Contratación, en acto interno y privado, calificará previamente los documentos 
presentados en el sobre "A" en tiempo y forma, una vez recibidas todas las ofertas. A los 
licitadores cuya proposición contenga defectos subsanables se les concederá un plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES para su subsanación, comunicándoles telefónicamente o mediante 
fax este plazo y las deficiencias de su documentación desde el Departamento de 
Contratación del Ayuntamiento. Se considera defecto subsanable la no aportación de 
algún documento de los previstos en la cláusula XII.A de este pliego, o deficiencias o 
errores en los mismos, siempre que el supuesto de hecho o de derecho que refleje el 
documento existiese con anterioridad a la finalización del plazo para presentar ofertas. 

 
De lo actuado se dejará constancia en el acta que necesariamente deberá extenderse.  
 
Una vez calificada la documentación y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones 
de la documentación presentada la mesa declarará admitidos a la licitación a los 
licitadores que hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos previos indicados en el 
artículo 146 del TRLCSP procediéndose, en su caso, al examen y valoración de la 
solvencia, haciendo declaración expresa de los rechazados y de las causas de su 
rechazo.  
 
Una vez calificada la documentación y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones 
de la documentación presentada, la Mesa declarará admitidos a la licitación a los 
licitadores que hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos previos indicados en el 
artículo 130 de la Ley haciendo declaración expresa de los rechazados y de las causas de 
rechazo. 
 
B. Apertura del sobre B. 
 
La apertura del sobre B “CRITERIOS DE VALORACIÓN” “se llevará a cabo en acto de 
carácter público. La celebración de este acto se notificará oportunamente a todos los 
licitadores. En este acto solo se abrirá el sobre correspondiente a los criterios no 
cuantificables automáticamente, entregándose al órgano encargado de su valoración la 
documentación contenida en el mismo. Asimismo se dejará constancia documental de 
todo lo actuado. 
 
La Mesa de Contratación solicitará la evacuación de los informes técnicos que se 
consideren oportunos para realizar la valoración de las ofertas. 

 
C. Apertura del “SOBRE C”. 
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Se procederá a realizar la apertura del sobre C “OFERTA ECONÓMICA”, en acto público. 
La celebración de este acto se notificará oportunamente a todos los licitadores. 
 
Antes de comenzar el acto público en que se abran las ofertas económicas se dará lectura 
a la valoración de los aspectos técnicos de las proposiciones a que se refiere la 
documentación contenida en el sobre “B”.  

 

XV. Adjudicación del contrato 

 
El órgano de contratación clasificará por orden decreciente, las proposiciones 
presentadas. Para realizar dicha clasificación atenderá a los criterios de adjudicación 
señalados en el pliego. 

 
El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta 
económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la 
documentación de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, si no lo hubiese hecho en el sobre “A” al presentar la oferta o si los certificados 
aportados en ese momento hubiesen caducado antes de la adjudicación definitiva. A tal 
fin, deberá aportar las certificaciones correspondientes emitidas por los órganos 
competentes de la Administración Tributaria y de la Seguridad Social. Los 
correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos 
o telemáticos. 
 
También la documentación que acredite disponer efectivamente de los medios que se 
hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 
64.2 del TRLCSP y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. 

 
En el caso de resultar adjudicatarios ofertantes que se hubiesen comprometido a 
constituirse en UTE, deberán aportar en este momento la escritura pública de constitución, 
así como el NIF otorgado a la Agrupación. 
 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediendo en ese caso a la recabar la 
misma documentación al licitador siguiente. 

 
El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación. 

 
La resolución motivada de adjudicación se notificará a los candidatos o licitadores y 
simultáneamente se publicará en el perfil del contratante., incluso a los que resulten 
excluidos, y se publicará en el perfil del contratante.  
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XVI. Criterios base para la adjudicación.- Los criterios objetivos que servirán de base 
para la adjudicación del concurso por orden decreciente de importancia, serán los 
siguientes, con su porcentaje de valoración: 
 
CRITERIOS CUYA VALORACIÓN DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR 
 
1.- Composición y formación de las personas, integrantes o no  de la empresa, que van a 
ejercer de monitores, valorándose su titulación y curriculum:   Hasta 25 puntos. 
 
2.- Contratación de personas empadronadas en el Ayuntamiento de Asparrena y  medidas 
tendentes a contratación de personal con dificultades para la inserción en el mundo 
laboral: Hasta 25 puntos. 

 
3.-  Previsión de cobertura de vacantes y sustituciones del personal: Hasta 10 puntos. 
 
4.- Mejoras ofertadas por la empresa referidas a control de calidad, emisión de partes, 
coordinación y comunicaciones al Ayuntamiento y demás aspectos del servicio, tales como 
mantenimiento y conservación del material puesto a su disposición u otros: Hasta 10 
puntos.  
 
CRITERIOS DE VALORACIÓN AUTOMATICA 
 
Precio. El presupuesto económico presentado se valorará con un máximo de 30 puntos.  
 
Se valorará con 30 puntos la oferta más ventajosa, puntuándose proporcionalmente y de 
forma decreciente a las sucesivas ofertas superiores mediante la siguiente fórmula: 
 
 

Oferta que se valora – Oferta más ventajosa  x 30 = Diferencial           
             Oferta más ventajosa        
 
30 – Diferencial = Puntos que recibe la oferta que se valora 
 
 
XVII. Formalización del Contrato.- El contrato se perfeccionará mediante la adjudicación 
definitiva realizada por el Órgano de Contratación, que será notificada al adjudicatario, el 
cual, en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la notificación, 
deberá  comparecer en la Administración para formalizar el contrato en documento 
administrativo. No obstante lo anterior, dicho contrato administrativo podrá elevarse a 
Escritura Pública a petición del contratista y a su costa. 

 
Las partes, además del contrato, deberán firmar el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, si no estuviera incorporado al mismo, y el Pliego de Características Técnicas. 

 
 

XVIII. Derechos y Obligaciones del Adjudicatario 
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El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, y 
de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el órgano 
de contratación. 
 
El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 
prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para 
la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o 
conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

 
Además son obligaciones específicas del contratista las siguientes: 
 
- El contratista o empresa adjudicataria está obligado, a todo lo largo de la duración del 
contrato, al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia Fiscal, Laboral y de 
Seguridad Social.  
 
La Administración se reserva expresamente el derecho de exigir cuanta documentación y 
justificantes estime precisos para acreditar el cumplimiento por la empresa adjudicataria 
de las obligaciones anteriores. 

 
- El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
personales o materiales suficientes para ello (artículo 64.2 TRLCSP). 

 
- Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista, los gastos e impuestos del 
anuncio o anuncios de licitación y adjudicación hasta el límite máximo de 200 € de la 
formalización del contrato, así como cualesquiera otros que resulten de aplicación, según 
las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. 

 
- El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 227 
del TRLCSP para los supuestos de subcontratación. 
 
- Todas las personas que colaboren por cualquier motivo o relación, permanente o 
transitoria, con la empresa adjudicataria, se encontrarán exclusivamente al servicio de 
éste, y por tanto no tendrán relación alguna con el Ayuntamiento de Asparrena, debiendo 
la empresa adjudicataria hacerse cargo de cuantas obligaciones laborales, fiscales y 
sociales se deriven de la normativa vigente con respecto a las citadas personas, sin que 
alcance responsabilidad ninguna en estos campos al Ayuntamiento de Asparrena por 
causa de la adjudicación del servicio contemplado en el presente concurso. 
 
- Consecuentemente con lo anterior, tampoco alcanzará al Ayuntamiento de Asparrena 
ninguna responsabilidad por los daños causados a terceras personas por acciones u 
omisiones de los representantes  
 
 
 
de la empresa adjudicataria, de cuantas personas colaboren con el mismo por cualquier 
título, o de cuantas le presten sus servicios. 
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- Indemnizar los daños que se causen a terceras personas como consecuencia de las 
operaciones que requiera el desarrollo del servicio, excepto cuando el daño sea por causas 
imputables a la Administración. 
 
- Cualesquiera otras estén establecidas en el Pliego Técnico en orden a los servicios 
comprendidos en la gestión, y en lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Publicas y Reglamento General de Contratación. 

 
 

XIX. Revisión de precios.-. El precio hora por el que sean adjudicados los servicios no 
será, objeto de revisión durante el periodo de adjudicación del servicio. 
 
Los precios no experimentarán variación durante el periodo de los dos años de contrato. 
En caso de prórroga, los precios se podrán actualizar con el porcentaje máximo del 85% 
de la variación interanual del IPC a 31 de diciembre anterior al vencimiento. 
 
 
XX. Indemnización a la empresa contratista por fuerza mayor.- La empresa 
contratista no tendrá derecho a que se le indemnicen los daños que se le produzcan. La 
ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la entidad adjudicataria. 
 
 
XXI.- Derechos de la entidad adjudicataria.- La entidad adjudicataria tendrá los siguientes 
derechos: 
 
a) A la percepción de los precios del contrato en los términos y con las condiciones 
establecidas en la cláusula IV del presente Pliego, así como a su revisión en los términos 
previstos. 
 
b) Al mantenimiento del equilibrio financiero del contrato, para lo cual será compensada 
por el Ayuntamiento de Asparrena por las modificaciones que le ordene introducir en el 
servicio  e incrementen los costos y tendrá derecho a la revisión de los precios cuando 
circunstancias sobrevenidas e imprevistas determinen la ruptura de la economía del 
contrato. 
 
 
XXII.- Modificación del contrato 
 
La Administración podrá modificar el contrato por razones de interés público y para 
atender a causas imprevistas, justificando debidamente su necesidad en el expediente. 
Las modificaciones no afectarán a las condiciones esenciales del contrato. 

 
Las modificaciones del contrato se formalizarán de conformidad con lo establecido en el 
artículo 156 del TRLCSP. 
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XXIII. Penalidades por Incumplimiento 
 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora 
respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por 
la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción 
de 6 € por cada 1.000 € del precio del contrato. 

 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del 
contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del 
mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.  

 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución 
parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, 
indistintamente, por su resolución o por la imposición de las penalidades establecidas 
anteriormente. 

 
Cuando el contratista haya incumplido la adscripción a la ejecución del contrato de medios 
personales o materiales suficientes para ello, se impondrán penalidades en la proporción 
de 10% del importe del contrato. 
 
Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a 
propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que será inmediatamente 
ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de 
pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se 
hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las mencionadas certificaciones.  
 
 
XXIV. Plazo de Garantía 

 
El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de un año, a contar desde la 
fecha de recepción o conformidad del trabajo, plazo durante el cual la Administración 
podrá comprobar que el trabajo realizado se ajusta a las prescripciones establecidas para 
su ejecución y cumplimiento y a lo estipulado en el presente Pliego y en el de 
Prescripciones Técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan formulado 
reparos a los trabajos ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del contratista. 

 
Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los 
trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la 
subsanación de los mismos. 
 
 
XXV.- Protección de datos de Carácter Personal.  
 
La empresa adjudicataria se compromete a cumplir las exigencias previstas en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(BOE de 14 de diciembre) y del Real Decreto 1720/2007, del 21 de diciembre por el que 
se aprueba su Reglamento de Desarrollo respecto de los datos pertenecientes a las 
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personas usuarias que sean puestos a su disposición por el Ayuntamiento para la correcta 
prestación del servicio. Especialmente deberá cumplir las siguientes obligaciones, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 9 y 12 de la citada norma: 
 
1º.- La empresa no aplicará tales datos ni los utilizará para fines distintos a la prestación 

del servicio que constituye el objeto del presente contrato. 
 
2º.- La empresa no comunicará tales datos, ni siquiera para su conservación, a otras 

personas, físicas o jurídicas, salvo en los casos previstos por la legislación vigente. 
 
3º.- La empresa se compromete a adoptar las medidas de índole técnica y organizativas 

necesarias que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la 
tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a los que están 
expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural. 

 
4º.- Una vez cumplida la prestación contractual, los datos pertenecientes a las personas 

usuarias deberán ser devueltos por la empresa al Ayuntamiento, así como cualquier 
soporte o documento en que conste algún dato de carácter personal objeto del 
tratamiento, salvo aquellos que la empresa deba conservar en su poder según lo 
dispuesto en la legislación vigente. 

 
Igualmente finalizada la valoración, se remitirá toda la documentación correspondiente al 
Ayuntamiento. 
 
 
XXVI.- Resolución del Contrato.-  
 
La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y 
en los fijados en los artículos 223 y 308 del TRLCSP y se acordará por el órgano de 
contratación, de oficio o a instancia del contratista. 

 
Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva, 
sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la Administración, 
en lo que excedan del importe de la garantía. 
 
 
XXVII.- Régimen jurídico.-  
 
El contrato que en base a este pliego se realice tendrá carácter administrativo, rigiéndose 
por el presente pliego y el resto de la documentación técnica que lo acompaña.  En todo lo 
no previsto en él se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público; en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público; en el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en lo que no se oponga al RD Leg. 3/2011; y en las 
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demás normas que, en su caso, sean de aplicación a la contratación de las 
Administraciones Públicas. 

 
En caso de contradicción entre el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
y el resto de la documentación técnica unida al expediente, prevalecerá lo dispuesto en este 
Pliego. 

 
El desconocimiento del contrato, en cualquiera de sus términos, de los documentos anejos al 
mismo, o de las Instrucciones, Pliegos o Normas de toda índole promulgado por la 
Administración que puedan tener aplicación, en la ejecución de lo pactado, no eximirá a la 
entidad adjudicataria de la obligación en su cumplimiento. 
 
 
XXVIII.- Jurisdicción competente.- El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo 
será el competente para resolver las controversias que surjan entre las partes en el 
presente contrato de conformidad. 
 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación, modificación, resolución y efectos 
de los contratos serán resueltas por el Ayuntamiento de Asparrena, cuyas resoluciones 
agotarán la vía administrativa, aun cabiendo la posibilidad del recurso potestativo de 
reposición, y abrirán la vía Contencioso-Administrativa, a tenor de la Ley de dicha 
jurisdicción. 
 
Las partes contratantes, se someten para la resolución de cuantos litigios puedan derivarse 
de este contrato, a los Juzgados y Tribunales con sede en Álava, y en su caso del País 
Vasco, con renuncia expresa a cualquier fuero que pudiera corresponderles. 
 
 
XXIX.- Prerrogativas de la Administración.- 
 
1. El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 210 de la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector Público, ostenta las siguientes prerrogativas: 

 
a) Interpretación del contrato. 

 
b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento. 
 
c) Modificación del contrato por razones de interés público. 
 
d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta. 

 
En todo caso se dará audiencia al contratista, debiendo seguirse los trámites previstos en 
el artículo 211 del TRLCSP. 
 
2. Las órdenes e instrucciones que la Administración, en el ejercicio de sus poderes, diere 
a la entidad adjudicataria, serán inmediatamente ejecutivas, y obligarán inmediatamente a 
ésta, sin perjuicio de su impugnación en vía administrativa. 
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ANEXO I 

 
 
MODELO DE PROPOSICION 
 
Las proposiciones para participar en el concurso  para adjudicación del SERVICIO 
DE MONITORES DEPORTIVOS se ajustarán al modelo siguiente: 
 
D./Dña................................................................................................................. con 
domicilio en (Calle y nº:………………………Población….................. 
CP…………………) Dirección de correo 
electrónico……………………………………….. provisto del D.N.I.............................., 
en nombre propio y/o en representación de................................................................ 
con DNI/NIF nº……………………………………………que ostenta según consta en 
la escritura de otorgamiento de poder conferido ante la Notaria o Notario 
.................................................... 
 
DECLARA 
 
PRIMERO.-  Que está enterado del anuncio publicado por el Ayuntamiento de 
Asparrena en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava, por el que se 
convoca concurso público para la adjudicación de Servicio de Monitores para 
actividades deportivas.  
 
SEGUNDO.- Que ha examinado y conoce el Pliego de Prescripciones Técnicas y el 
de Cláusulas Administrativas. 
 
TERCERO.- Que igualmente conoce los textos legales y reglamentarios a que se 
refiere la cláusula segunda de los Pliegos de Cláusulas Administrativas. 
 
CUARTO.- Que se encuentra de conformidad, se somete voluntariamente y acepta 
íntegramente y sin variación todos los documentos y los textos legales y 
reglamentarios a los que se refieren, respectivamente, los apartados 2 y 3. 
 
QUINTO.- Que se compromete a llevar a cabo la prestación del citado servicio en 
las condiciones establecidas en los pliegos de condiciones Técnicas y 
Administrativas por el precio de ………………………………..……  euros 
más………………………………. euros de IVA.  
 
SEXTO.- Que el precio anteriormente citado no sufrirá ninguna variación alguna 
durante la duración del contrato. 
 
En..........., a......... de........... de 2014.  
Fdo.:..............................DNI-NIF 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA SERVICIO DE MONITORES PARA 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

 
1º.- Es objeto del contrato de servicio de monitores deportivos la organización e 
impartición de clases de todos los cursos deportivos que organice el Ayuntamiento, y en 
concreto para los cursos de Deporte Escolar,  Gimnasia de Mantenimiento para 3ª edad, 
aeróbic, yoga, spinnig etc. Se impartirán cursos para las modalidades deportivas de las 
que se obtiene subvención de Diputación Foral de Álava siempre y cuando exista un 
número suficiente de personas inscritas. 
 
A modo orientativo, durante el curso 2013/14 se han impartido los siguientes cursos, de 
octubre a junio (las horas que se indican son promedio): 
 
- Aeróbic,  8 horas mensuales. 
-  Gimnasia de Mantenimiento, 13 horas mensuales.  
-  Gimnasia de Mantenimiento (3ª edad), 13 horas mensuales. 
-  Pilates, 8 horas mensuales. 
-  Spining, 24 horas mensuales. 
-  Yoga, 13 horas mensuales.  
-  Gap, 8 horas mensuales. 
-  Gimnasia aerobica y tonificación, 8 horas mensuales. 
-  Feldenkrais, 6 horas mensuales. 
 
 
2º.- Todo el personal que se adscriba a la impartición de clases deberá acreditar un nivel 
de euskera equivalente al menos al del perfil lingüístico  2 en los términos establecidos en 
el Decreto 86/97 de 15 de abril por el que se articulan diversas medidas para la aplicación 
del proceso de normalización del uso del euskera en las Administraciones Públicas 
Vascas.    
 
La acreditación del perfil lingüístico requerido se efectuará mediante la presentación de la 
documentación acreditativa prevista por la legislación vigente. En su defecto, mediante 
declaración jurada, en cuyo caso el Ayuntamiento se reserva el derecho a efectuar las 
comprobaciones oportunas mediante la realización de pruebas a través de su técnico de 
normalización lingüística.   
 
 Los cursos que se organicen al amparo del programa de Deporte Escolar deberán 
impartirse obligatoriamente en euskara El resto de cursos se impartirá en euskara sólo si 
existe demanda suficiente y es acordado por el Ayuntamiento. 
 
3º.- Las personas encargadas de la ejecución del contrato deberán contar con la 
capacidad técnica necesaria, que se acreditará mediante titulaciones académicas, y/o 
federativas. 
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4º.- El calendario y los horarios de impartición de las clases serán indicados por el 
Ayuntamiento, en función de los grupos que salgan y necesidades existentes. Podrá 
señalarse los sábados como día para impartición de clases. El número de horas y días se 
podrá reducir o ampliar en función de los grupos que salgan. 
 
5º.- La labor de los monitores comprende la organización de la clase, su preparación e 
impartición.  
 
6º.-Las personas designadas por la empresa adjudicataria para el desarrollo del contrato 
deberán disponer de la titulación que se presenta en la oferta. Una vez adjudicado el 
servicio, todo cambio de personal para la impartición de las actividades deberá de ser 
informado al Ayuntamiento, debiendo que tener el nuevo/a monitor/a la titulación que se 
presenta en la oferta como mínimo.  

 
7º.- Siempre deberá haber un monitor en las horas estipuladas, y nunca se dejará de dar 
una clase por falta del mismo. 

 
8°.- El monitor/a deberá preparar y desarrollar cada clase, pudiendo disponer del material 
existente en el Ayuntamiento para tal efecto. Igualmente podrá disponer de las 
instalaciones deportivas existentes en el municipio. 
 
9º.- Se establecen como lugares de impartición de clases el Polideportivo multiusos 
“Arrazpi Berri” y la Casa de Cultura, pudiendo desarrollarse en otras instalaciones 
deportivas del municipio. 

 
10°.- La empresa adjudicataria deberá mantener una relación constante con el alcalde o 
concejal encargado de actividades deportivas, y facilitar toda la información que le sea 
solicitada, debiendo estar además los monitores dispuestos a mantener las reuniones a 
las que sean convocados para tratar de  aspectos organizativos o relacionados con el 
servicio. 
 
11º.- La empresa deberá coordinarse con el alcalde o concejal encargado de actividades 
deportivas para la oferta inicial de cursos deportivo a impartir. 
 
12º.- La empresa adjudicataria está obligada a llevar un control de asistencia a todos los 
cursos así como a facilitar la información al Ayuntamiento al menos con periodicidad 
mensual.  
 


